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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se dispone cese 

como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

de España cerca de S. E. el Presidente de la República 

de Colombia el Ministro Plenipotenciario de segunda clase 

don Ramón María de Pujadas y Gastón.

A  propuesta del M in istro  de A su n to s (E xteriores y  p re v ia  
(deliberación del C o n se jo  do M in istros,

Cesa on su carg o  d e E n v ia d o  E x tra o rd in a rio  y  M in istro  
p le n ip o te n cia rio  d e  E sp añ a  cerca  d e  S u  E x cele n cia  e l P re s i
d e n te  de la R ep ú b lica  d o  C o lo m b ia  el M in istro  P le n ip o ten cia- 

año de segu n da ciase  don R am ón  M aría  de P u ja d a s y  G a s tó n ) 
g u ien  p a sa  a la situación  d e  exced en te  v o lu n tario .

A s í lo d isp o n g o  por ol p resen te  D e cre to , d ad o  en B a rc e 
lona a vein titrés de m ayo d e  m il n ovecien tos cu a re n ta  y  siete*

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTÍN ARTAJO

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se nombra En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Espa
ña cerca de S. E. el Presidente de la República de Colom
bia a don José María Alfaro Polanco.

A  p ro p u esta  del M in istro  do A su n to s E x te r io re s  y  p rev ia  

delib eración  del C o n sejo  de M in istros,
Nombro E n v ia d o  E x tra o rd in a rio  y  M in istro  P le n ip o ten cia , 

rio  de E s p a ñ a  c erca  de S u  E x c e le n c ia  ol P res id e n te  de  la  Re* 
pú blica  d e  C o lo m b ia  a don Jo sé  M aría  A lfa ro  P o lan co .

A s í lo d isp o n g o  por e l p resen te  D ecreto , d a d o  en  B a rc e 
lona a vo in tilré s  de m ayo d e  m il n o v ecien to s c u a re n ta  y  siete.

F R A N C I S C O  F lR A N C O  
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 29 de mayo de 1947 por la 

que se señalan los transportes " U r

g e n tes" y «P referentes» durante el m es 

de jun io  próxim o.

Exom os. Sres. : A  propuesta del D e- 
Pega qo del G obierno para la O rdenación  
cid  Transporte» se a cu erd a  p ara  el m es 
d e  ju n io  próxim o lo sigu ien te  para el 
ca rg u e  de m ercan cías por ferrocarril.

A rtícu lo  i.°  C on form e con e\ a rtícu - 
5o 2.0 de la  O rden de la  Presiden cia  del 
¡Gobierno de fecha 14 de ju n io  de 1941, 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
h ú m ero 163, por la que se dictan  ñ o r . 
anas para  tía ejecución  del transporte por 
ferrocarril, la  Clasificación de los turnos 
'$( U rgen tes» (apartado a) y  ((Preferentes» 
(apartado c) del citado artículo serán las 

anism as que se señalaban en la O rden 
$!e 27 de febrero de 1947, B O L E T I N  
¡O F I C IA L  D E L  E S T A D O  núm ero 60, 
jrte 1-3-47, con das rectificaciones que se 
in dicab an  en las O rdenes de  28-3-47 y 
29-4. 47, B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S - 

Jl'A D O  núm eros 89 y 12 1 , de 30-3-47 y 
íi-S-47 y las que a continuación  se de
tallan  :

M ercancías «urgentes» por vagón  
com pleto

Se in c lu y e : M elones.
Se su p rim e: R em olacha para fáb ri

cas azucareras.

L a  presente disposición surtirá  e fec
tos desde el d ía  i .°  de ju n io  p róxim o.

L o  qu e com u n ico  a  V V . E E . para su 
conocim iento y  efectos con siguien tes. 

D ios gu ard e  a  V V . E E . m uchos años. 
M adrid, 29 d© m a y o  de  1947.—  

P . D .,  el S ubsecretario , L u is  C arrero .

E xcm os. Sres. ........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 28 de m ayo de 1947 Poy la 

que se resuelve el concurso convocado  

para proveer la Secretaría G eneral del 

G obierno C ivil de L a s Pa lm as y se 

declara desierta la de la D elegación  del 

G obierno en M ahón.

lim o . S r . : V is to  e! co n cu rso  co n vo 

cad o  por O rden  d e  10 del actu a l ‘( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
12) p a ra  p ro veer e n tu m o  de libre eJec- 
c ión  la s v a c a n te s  d e  S ecre ta rio s  gen e
ra le s  del G obiern o  C iv il  d e  L a s  P a l
m a s y  D e leg a c ió n  del G ob iern o  en  

M ah ón , y  las so lic itu d es fo rm u la d a s p or 
los co n cu rsan tes,

E s te  M in isterio , d e  acu erdo con  la e x 
p resad a  co n vo ca to ria  y  con lo d isp u e sto  

en la O rd en  de 20 de feb rero  d e  1941, 
h a  tenido a  bien  n om brar S ecre ta rio  

gen eral del G o b ie rn o  C ivil d e  ¡as P a l
m a s  a  don L u is  C a lv o  L lo rc a , Jefe  d e  
N e go ciad o  de  te rce ra  c lase  d e  A dm inis
tración  C iv ilt en e ste  D e p a rta m en to , y

d eclarar d e sierta  la S ecre ta ría  d e  la 
D elegación  del G obierno en  iMahón, por 

fa lta  de  co n cu rsan tes.

L o  d igo  a V . I. p a ra  su con ocim ien 

to y  e fectos.

D io s gu ard e  a  V . I. m u ch os añ o s.

M adrid , 2S de  m  a y  o d e  1947.—  

P . D . Pedro F . V a lla d a res .

lim o . S r. Jefe  de la  S ecció n  C e n tra l 
d e  este  M in isterio .

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar

Orden de San Hermenegildo 

( Varias Armas)

O R D E N  de 21 de diciem bre de 1945 por 
la que se conceden, a propuesta de la 
A sam blea de la R eal y M ilitar O rden 
de S a n  H erm enegildo, las condecora
ciones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas A rm as y 

Cuerpos que se relaciona .

S u  E x ce le n cia  el Jefe  d el E sta d o  y 
G en eralísim o  d e  ios E jé rc ito s , de acu er
do con lo p rop uesto  por la A sam b lea  
de la R eal y M ilitar O rd en  de San  H er
m en egildo , se ha serv id o  con ceder las 
condecoraciones pensionadas que se  in
dican  al persnnal de las d is tin ta s  Armas 
y C u e rp o s  q u e  figu ran  en  la  sigu ien te  
re lació n , con  la a n tig ü e d a d  qu e  a cada 
u no se le  sefiala_:
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 29 de abril de 1947 por la 
que se desestim a la petición deducida  
por Vicente Prado Cueva al am paro  
del D ecreto de 22 de mayo de 1943.

Exorno. S r . : Visto ei expediento in- 
ciado, con el número 836, por la Comi
sión de Penas Accesorias a instancia de 
don Vicente Prado Cueva, de treinta 
y ocho años de edad, do profesión Maes
tro nacional, domiciliado en iLimanes 
(Oviedo), en solicitud del indulto de la 
pena accesoria de inhabilitación,

E s t e  Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Accesorias:

Que dada la pena de veinte años de 
reclusión temporal, conmutada por la 
de nueve años de prisión mayor, im
puesta a don Vicente Prado Cueva, 
Maestro nacional, por €.1 Consejo de 
Guerra Permanente de Oviedo el M ¿ e  
junio de 1938 en causa número 6.526, y 
los términos en que solicita la conmu
tación de las accesorias para obtener la 
rehabilitación en el ejercicio de su pro
fesión, es a la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio del (Ejército, conforme a la O r
den del Ministerio de Justicia de 17 de 
enero último, en relación con los bene
ficios que otorga la Ley de 18 de di
ciembre de 1946, adonde debe dirigir el 
interesado la oportuna instancia.

Lo que digo a V . E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de a b r i l  de 1947*—  

P. D ., I. de Arce-negui.

Excm o. Sr. presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 2 1 de m ayo de 1947 por la 
que se traslada al A gente judicial don 
Jo sé  Vidal Maiz a l Juzgado de P rim e - 
ra Instancia  núm ero  13 de M adrid .

limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don José \ ida' Maíz, Agente Ju 
dicial tercero con destino en Sepúlveda, 
y  de conformidad con lo dispuesto en 
los apartados tercero j  cuarto de la Or
den de 26 de abril de 1944. por la que 
se dictan normas para a aplicación y 
ejecución del Decreto de 25 de septiem
bre de 1943,

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual catego
ría, dotada con el ha-bea anual de 4.000 
pesetas, al Juzgado de Fnm era Instan
cia número 13 de Madrid, vacante por 
traslado de don Celestino Sagra.

L o  d ig o  a V . I. pa ra  su conocim iento  
v efectos  con s ig u u  n ¿es

D io s  gu arde  a V . I. mucho-' años.  
M adrid ,  21 de m a y o de 1947.—  

P. D . ,  I. de Arcenegui .

l imo.  Sr .  Directoi  genera l  de just ic ia .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 30 de mayo de 1947 por la 

que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquida
ciones de los derechos de Arancel du
rante el mes de junio de 1947.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de este Depar
tamento ministerial, fecha 21 de junio 
de 1940, inserto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de 27 del mismo 
mes,

Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de Aran
cel correspondientes a las mercancías 
Importadas y exportadas por las Adua
nas durante el próximo mes de junio, 
y cuyo pago haya de rea!liza«rse en bi
lletes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda oro, e!l recargo que 
por el expresado concepto aplicarán las 
Aduanas será de doscientos cincuenta y 
siete enteros y setenta centésimas por 
ciento.

Lo que comunico a V . I para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1Q47.

J . B E N JU M E A  

limo. Sr. Director generaí de Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 22 de m ayo de  1947 por la 
que se concede a  don C ésar C apdevila  
de G uillerna un m es de perm iso sin  
sueldo .

limo. S r . : Vista la instancia del In
geniero tercero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Departa
mento, con destino en la Delegación de 
Industria de Granada, don César C ap
devila de Guillerna, en la que solicita un 
permiso de un mes para asuntos particu
lares.

Vistos los artículos treinta y uno, 
treinta y tres y treinta y cuatro del Re
glamento d€ 7 ^e septiembre de 1918 y 
el informe favorable del Ingeniero Jefe 
de aquella Dependencia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al señor Capdevila de Guillerna tí-
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cencía de un mes, para asuntos particulares, 

sin sueldo, que empezará a contarse 
a partir del día primero del próximo 
nies de junio.

Lo que comunico a V. L para su cow 
r.ociinieinío y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madr'd, 22 de m a y o  de 1947.— 

P. I)., E. iMerello.

Il»mo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  26 de abril de 1947 p o r  la  
que se dispone que don Jorge Hernán
dez Bravo cese en el cargo de Vocal 
de la Junta Nacional de Educación F í
sica, como representante del S. E . .  U.

limo. S r . : A propuesta de la Jefatu
ra Nacional ¿el Sindicato Español Uni
versitario,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Jorge Hernández Bravo cese en el car
go de Vocal de la Junta Nacional de 
Educación IFísica, que venía desempe
ñando como representante del mencio
nado Sindicato Español Universitario.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 28 de abril de  1947 por la 
que se nombra Vocal de la Junta Na
cional de Educación Física, en repre
sentación del S. E. U. a don Virgilio 
Hernández Rivadulla .

limo. S r . : A propuesta do la Jefa
tura Nacional del Sindicato Español 
Universitario, y visto lo dispuesto en 
el artículo cuarto del Decreto de 29 
de marzo de 1944,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal de la Junta Nacional de Educa
ción Física, como representante del Sin
dicato Español Universitario, a don 
Virgilio Hernández Rivadulla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general d« Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 9 de mayo de 1947 por la  

que cesa en el cargo de Decano de la 

Facultad de Farmacia de la Universidad 

de Barcelona el señor Soler Batlle, y 

se nombra al señor San Martín Casa

mada.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 43 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y con la propues
ta elevada por el Rectorado de ia Uni
versidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Que don Enrique Soler Batlle ce

se en el cargo de Decano de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad de 
Barcelona por haber sido jubilado como 
Catedrático del referido Centro.

2.0 Nombrar Decano de la expresa
da Facultad al limo. Sr. D. Ramón 
San Martín Casamada, Catedrático ¿e 
la misma, a quien se acreditará la gra
tificación anual de tres m5l pesetas, con 
cargo al crédito que figura consignado, 
en el primero, segundo, segundo, único, 
quinto, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de mayo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de  9 de mayo de 1947 por la 

que se nombra Vicedecano de la Fa

cultad de Ciencias de la Universidad 

de Sevilla a don Francisco García .

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 44 de la Ley de 
29 de julio de 1943 y con la .propuesta 
elevada por e>l Rectorado de la Univer
sidad ¿e Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para el cargo de Vicedecano de la fa 
cultad de Ciencias de la mencionada Uni
versidad al limo. Sr. D. Francisco Gar
cía González, Catedrático de la misma, 
a quien se acreditará la gratificación 
anual de dos mil pesetas, con cargo al 
crédito, que figura consignado en el pri
mero, segundo, segundo, único, quin
to, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general 'de Enseñan
za Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE L A  G O BER
NACIO N

Dirección General de Sanidad

Convocando a oposición libre para la pro
visión de plazas de Médicos Tocólogos
municipales vacantes en poblaciones de
doce mil o más habitantes.

En cumplimiento de los preceptos de 
ia Orden ministerial de 29 de junio de 
1946 (BOLETIN O FICIAL D EL E S 
TADO de’. 20) y tas disposiciones de la 
Ley de 25 de agesto de 1939 y Oroen 
de la Presidencia del Gobierno de 6 de 
marzo de 1942, se convoca oposición li
bre para provisión de plazas de Médi
cos Tocólogos mu'iic»pales, vacantes en 
poblaciones de 12 000 o más habitantes, 
comprendidas en la relación que a c<. n- 
tinuación' se inserta.

En la convocatoria podrán tomar par
te todos los españoles, Licenciados o 
Doctores en Medicina, que carezcan de 
antecedentes penales, con aptitud para 
el ejercicio del ^argo y adictos al Ré
gimen.

Los aspirantes dirigirán s u s  ins
tancias, debidamente reintegradas con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre, a 
la Dirección General de Sanidad y se
rán presentadas en la Sección de Médi
cos titulares en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día si
guiente a la inserción de la presente 
convocatoria en el BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO, durante las horas dé 
seis a ocho de la tarde, debiendo acom
pañar la documentación que a  conti
nuación se cita:

a) Partida de racimiento, legalizada, 
si no pertenece el interesado al distrito 
de la Audiencia de Madrid.

b) Título de Licenciado o Doctor 
en Medicina.

c) Certificación de aptitud física.
d) Certificación negativa de antece

dentes penales.
e) Declaración jurada en que conste 

el resultado de la deipuración político- 
social con arreglo a la L<-y de 10 de fe
brero de 1939, expresando a la vez que 
no han sido expulsado» de ningún Cuer
po por Tribunal de Honor. Los que haj 
yan obtenido el título de Licenciado con 
posterioridad a la fecha le i.° de abril 
de 1939, acreditarán su adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional, con certifi
cación expedida por el Gobierno civil 
de la provincia de su residencia o por 
le- Delegación Provincial de Información
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e In vestig ación de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

L o s  aspirantes fe meninos deberán 
acreditar, ademán, lener cumplido el ser
vicio social, jusiiiicando en otro caso, 
la cau>a de exención de esta obligación.

i) E 1 corre>^ond.entc justificarte 
que acredite la condición alegada por el 
interesado, de L s  rompí elidida- e-n la 
Ley de 2¿ de agosto de 1939, siempre 
que no hayan obtenido al amparo de 
la citada Ley, ningú*i cargo del E s ta 
do, Provincia o Municipio, cuya nega
tiva harán constar en foi ma de declara
ción jurada.

g) Cuantos d.iv'unk-nti s estime con
veniente* el oposito, en i.oncepto de mé
ritos demostrativos de su capacicad 
científica en relauón coa la Especiali
dad de que se trata.

L o s  que se encuentren desempeñando 
en propiedad plaza de M«'dico Tocólogo 
adquirida mediarte oposición o concur
so convocado -a el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , o, cuando me
nos, en el «Boleco Oficial» de la pio- 
vincia, estarán exentos «te presentar la 
documentación comprendí la en los aip¿r_ 
tados c) y d) ; «.ebiendv. en este caso 
acreditar con la uportuua certificación 
el nombramiento correspondiente a la 
plaza que se hailen ejerciendo con ex
presión de las cucun^tandas indicadas, 
toma de posesión y que continúa en ac_ 
tivo servicio al frente de la p L za .

Al presentar la instancia abonarán los 
aspirantes la cantidad de 75 pesetas en 
concepto de derechos sirviendo el nú
mero del recibo j.ara dererminar el or
den de actuación en los ejercicios.

Terminado plazo de convocatoria 
no se admitirá instancia ni documenta
ción alguna conmlementaria, publicán
dose en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  las ¡idas de los aspirantes 
admitidos a la oposición, concediéndose 
un plazo de diez (has para que los inte
resados puedan tormulai reclamación 
respecto a la admisión o eliminación de 
los mismos, basándose en la documen
tación presentada en la convocatoria.

L a  práctica de los ejercicios se ajus
tará a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 29 de junio de 1946, rigiendo 
en el oral el programa aprobado por 
esta Dirección General de Sanidad con 
fecha 27 de diciembre último ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 5 de 
enero del año actual). E. Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios constituido 
en la forma indicada en la expresada 
Orden ministerial, será publicado opor
tunamente.

Una vez publicada la lista de oposi
tores admitidos y resueltas las reclama^ 
clones formuladas, el Tribunal convoca
rá a los opositores para la práctica del 
primer ejercicio en fecha que no podrá 
ser anterior al plazo de tres meses, con
tados desde el  día siguiente al de pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la presente convoca
toria. El opositor que no se presente al 
ser llamado para ia práctica de los ejer
cicios, podrá com parece  en segunda 
convocatoria, en ia intebgencia de que 
si en esta segunda vuelta no se presen
ta, quedará eliminado de la oposición, 
no admitiéndose justificante alguno.

Madrid, 27 de mayo de 1947.— El Di
rector general, José A. Palanca,
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando definitivamente a don Luis  
C alonge Calvo la subasta de las obras 
de abastecimiento de aguas de A nguia
no (Logroño).

Este Ministerio  ha resuelto adjudicar 
definit ivamente la subasta de las obras de 
abastecim iento de agua s  de A n guian o  
(Logroño) a don Luis  C a lo n g e  Calvo,  qug 
se compromete a ejecutarlas por la can, 
tida-cl de 220.200 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata  de 288.140,18 pesetas, 
y  con arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

D e  orden comunicada por el señor M i
nistro lo d ig o  a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
e jem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V .  S. muchos años. 
Madrid, 20 de m ayó  de 1947.— El D i

rector general, Francisco G arc ía  de Sola .

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando definitivamente a don Lu is  
C alonge Calvo la subasta, de las obras 
de abastecimiento de agua de Páganos  
(La Guardia), en la provincia de Alava.

Este Ministerio ha. resuelto adjudicar 
definit ivamente la subasta de las obras de 
abastecimiento de agua  de P ágano s  ( L a  
Guardia), en la provincia de Alava,  a 
don Lu is  C a lo n g e  C alvo,  que se com pro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
if)2.300 pesetas, siendo el presupuesto 

de contrata  de 194,802,15 pesetas, y con 
arreglo  a las condiciones establecidas en 
los pliegos qu e  rigen para esta contrata.

D e  orden com unicada por el señor M u  
nistro lo d igo  a V .  S. para su cono
cimiento y efectos,  con remisión de  un 
e jem p ’ar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

D ios guarde a V. S. muchos años. 
LMadrid, 20 de m ayo de 1947.— El D i 

rector general, Francisco G arcía  de S<>la.:

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Jurisdicción 

del Trabajo
Tribunal de oposiciones a Secretarios de 

Magistraturas de Trabajo

Relación de opositores admitidos para to
mar parte en las oposiciones para pla
zas de Secretarios de Magistraturas del 
Trabajo.

D e  conform idad con la Orden d o  con 
v ocato ria  de  i -  de diciembre u ltim o 
(-B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 17),  se ha acordado ipor este T r i b u 
nal lo s iguien te :

Prim ero .—-Declarar definit ivamente ad
mit idos, para  tomar p a ite  en las opo
siciones, a los .solicitantes qu e  a con
tinuación se e x p res a n :
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1 .  D . Juan  Abellán Soriano.— E x  cautivo.
12. D . G ervasio Acosta Azor.—¡Libre.
3 . D . Manuel C arm elo Aguado O rliz .— Libro.
4. D. Ju an  A gu ilar M oya.— Libre.
3. D . L u is  Albo ¡L lam osas.—¡Libre.
6. D . Manuel Alonso D íaz.-r-Ex com batiente.-
7. D . Francisco  Alonso Fuen tes.— Libre.

8. L). Jo sé  M aría Alonso M iguel.— Libre.
9. D . N arciso Am er Am or.—¡Libre.

10. D . T irso  M aría Am usátcgui Gotisolo.— Libre.
¡n . ,D. C arlos A ngulo y  O rtiz <!o la T o r r e .— E x  com ba

tiente.
[12. D . C arlos Antón y O rtega .— E x  combatiente.
113. D . R afael A rroyo B arb ería .— Libre.
[14. D . Pascual Azanarez M iguel.— Libre.
I 1 5 .  D . Benito Bachiller O clioa.—¡Libre,
‘ib. D . E m ilio  Bande L ó p ez .— Libre.
¡17. D. M ario Bañeros P in ies.—(Ex combatiente.
¡i-S. D . Ju lio  Bazán Pinedo.— E x  com batiente.
[19. D . Je sú s  Beadm u O úintanar.— Libre.
20. D . B las Bellido González.—Libre .
2 1 .  1). Fernando Berm ejo G arc ía .— Libre.
¡22. D . Salvador B ern a! M artín .— E x  com batiente.
23. D. Antonio Berra-quero G utiérrez.—¡Libre.
24. D . Bern ardí rio B ilbao G arc ía .— Libre.
25. D . L u is  B itaube Núñcz.— E x  com batiente.
26. D. Carm elo Bruvel G utiérrez.— H uérfano.
27. D . L u is  Bueno B ru .—-‘Libre.
28. I). Jerónim o C alafell B osch .—Libre.
29. D . R afae l C alle ja  C o rrea .— E x  com batiente.
30. D. Jo sé  Cano B enavente.— Libre.
3 1 .  D. Enrique C ano Fernández.— E x  combatiente.
32. D . M iguel C añada A costa.—'Libre.
33* Ju an  Carnndcll Z u rita .— E x  combatiente.
34. D . Jo s £  M aría  Carreño González.—Libre .
35- D . Ju lián  C asad o  de la P u erta .—E x  com batiente.
36. D. Antonio \  íctor C asas San  A ntonio.— Libre.
37. D . Francisco  C asero  ¡Gómez.— Libre.
38., D. Jacin to  Je sú s  C astañ o  Santos.
39. D . M ariano Castillón Palac ios.—E x  com batiente.
40. D . R am iro  ¡Cerda P ascu al.— E x  com batiente.
4 1 . D. L u is  Cereceda D elgado.— E x  com batiente.
42. D . fra n c isc o  Com pan lia n z a .—¡Ex com batiente y M u

tilado.
¡43. D . Antonio C ortes y Fernández.—O b re .
44. D . Gilberto C ortiguera Pellón.— E x  com batiente.
45. D. R icardo Crisóstom o González.— Libre.
46. D . T om ás Crispín C ortijo .— E x  com batiente.
47. I) . C arlos C uadrado R ico .— Libre .
48. D . Ju a n  C uesta Góm ez.— Libre.
49. D . L u is  Da-Iao C astillo .—¡Libre.
•50. D . Rodolfo D íaz A rranz.—¡Libre.
3 1 .  D . M anuel D odero Souan.— Libre.
52. D . Ram ón Furas D ávila .—Libre .
53 D . O svaldo Joaquín  E scosa San Jo sé .— H uérfano.
54. D . R a fa e l lEspejo Tortosa-.—¡Libre.
55. D . Teodoro Fran cisco  E sta llo  P ucyo..— M utilado.
36. D . L u is  F aca l ¡López.—Ex' com batiente.
57. D . José  Antonio de ¡Felipe Palacios.—¡Libre.
5S. D . Je sú s Fernández E u g erc io s.— Libre.
59. D . Ildefonso Fernández Form o so.—L ib re .
60. D . Jo sé  Fernández B erdú.—¡Libre.
6 1. D . Agustín Foncuberta B a y o d .—H uérfano.
62. D . M iguel Fran co  P arte .— E x  com batiente.
63. .D . Jo sé  Galán F lores—-Libre.
64. D . Jo sé  G alán G utiérrez.— E x  com batiente.
65. D . Benjam ín G allego Sam an iego.— Libre.
66. D . Jo sé  L u is  G arcía  (Ezcurdia.-^-Libre.
67. D . ¡Lucas G arcía  y G arcía de Arb'oJeva.— E x  cautivo. 
6S. D . Ram ón G arcía LabeU a.—E x  com batiente.
69. D . Je sú s  G arcía Landa. —¡Libre.
70. D . A lfonso G arcía  López.—Libre .
7 1 .  D. .Fernando G arcía  Mon y  González de R egu era !.—

E x  com batiente.
72. D.. Angel G arcía Som ines G arc ía .— E x  com batiente.
73. D . Jo sé  M aría G arcía  de V iedm a y  Alonso.— Libre.
74. D . Rogelio G arcía Vill-alonga.—¡Libre.
75. D. Andrés G arrido Góm ez.— E x  combatiente.
76. D. Jo sé  M aría G arrido L o p era .—L i b re.
77. D. Joaquín Gázquez López.—(Ex coinoatiente.
78. D . Jo sé  Gim énez Gómez..—Libro.

79. D. Enrique Gómez D iez.— E x  com batiente.
80. D. Salvador Gómez Sánchez.—L ib re .
5 1 .  D . Manuel González González.— Libre.
52. D. Jo sé  Antonio González Pérez.— Libre.
83. D . Vicente G orgonio A gu stín .— Libre,
84. D . San tiago  G orm ayo C ifuentes.—¡Libre.
<85. D . V íctor G uim ón C orral.— E x  com batiente.-
86. D . V idal G utiérrez T o b ar.— M u d a d o ,
87. D . Jo sé  M aría H erm oso do M endoza Fern án d ez ..— Ex

com batiente.
SS. D. Jo sé  H erraix R ie ra .—¡Libre.
89. D . Jo sé  H errero Lupe;/..— Libre.
90. D . Ram ón Ju a n  H errero M enéndez.—E x  com batiente.
Oí. D . Francisco  H id algo  B a rra g á n .— Libre.
92. D . Felipe H uerta  Palacio .—Libre .
93. D . C arlos H urtado G óm ez.—¡Ex com batiente.
94. D. Fran cisco  Ibáñez de N avarra  Tán*egn.—E x  cautivo .
95. D . Felipe Ja v ie r  Iribn$ G arc ía .—E x  combatiente.
90. D. ¡Luis Ja ram illo  R od ríguez.—-Libre
97. D. Leopoldo Jim énez Pcdrún.— Libre.
98. D . R a fae l Ju a n  L o v e ra .— E x  com batiente.
99. 1). Jo sé  L ig ro s  Pérez.—E x  combatiente-.

100. D . Jo sé  ¡López Q uijad a.— Libre. 
jo i . D . Je sú s  López R om ero.—¡Libre.
102.; I). José Vicente López Sáoz de T e ja d a .— U bre.
103. D . V ictorino L u c ía  de M iguel.—‘L ibre.
>104. D. Cristóbal M artell O rtega.— Libre.
105. D. Desiderio M arín Y illascca .— Libre.
106. D. ¡Miguel ¡María ¡Martín B ayer.—-Libre.
107. D . Alberto Martínez Fernández.— E x  -combatiente.
108. D. Fausto Martínez Fernández.— E x  combatiente.
109. D . R afael M artínez Sánchez.— Libre.
110 . D. Fernando Teodoro M ayora L a rre a .— Libre, 
n i .  D. Antonio LMolina-Niñirola Sánchez.— Libre.
1 12 . D . Federic-o Montero G altier.— E x  com batiente.
1 13 . D. Francisco M orata C ebrián.— Libre.
114 . D. J orge ¡Munar M artínez.— Libre.
1 15 . D. Francisco Muñoz G u a ra sa .— Libre.
u ñ . D. Gabino M uriel .Rubio.— E x  combatiente.
117 . D. Daniel N aranjo  ¡Mederos.— Libre.
1 1S . D. Jesús de la N ava C illero .— Libre.
119 . D. Carlo¿? N avarro Berdú.— Libre.
120. D. Ju an  N ogueras G il.— Libre.
12 1 . D . L u is Ordiere R odríguez.—E x  combatiente.
122. D . Lu is Orejón M atallana.— Libre.
123. D. Ju an  Jo sé  O rtega O rtega.— Libre.
124. D. Enrique O ’shea Suárez Inclán.— Libre.
125. D. Pedro Jo sé  Palom eque 'M ariscal.— Libre.
1 2(). D. Leonardo IBenjamín Panero Fernández.— Libre.
127. D. Ism ael Peidr0 Pastor.— Libre.
128. D. Guillerm o Peinador V are la .— Libre.
129. D . M ariano Ignacio Pcláez Sainz.— Libre.
130. D. Benigno Pendas D ias.— E x  combatiente.
1 3 1 .  D. Je sú s Pérez Alonso.— Libre.
132. I). Jo sé  Pérez A rgües.— E x  combatiente.
133 . D. Edm undo Pérez B retaña.— Libre.
J 34. D. Jen aro  Pérez-Moso y Pérez.—Libre.
335. J os¿ M aría  Pérez O rtiz.— E x  combatiente.
136. D. Carlos Pozo López.— E x  combatiente.
137. D. Antonio Puente Rodríguez.— Libre.
138. D. ¡Manuel P u ga  Rom ero.— Libre.
139. I). Enrique 1 rucias H uidobro.— Libre.
140. D. Lu is R iera  Posada.— Libre.
14 1. D. Joaquín del R ío  D om ínguez.— Libre.
142. 1). Prudencio del R ío  Dom nguez.— Libre.
143. D. ¡Leopoldo Rodríguez A-lcal'dc— E x  combatiente.
144. D. Celestino Rodríguez Iglesias.— Libre.
145. D . Antonio Rodríguez M olero.— Libre.
146. D. Eduardo R odríguez-San Pedro v G arcía  R ayó n ,—

Libre.
147. D : Enrique Rodríguez-San Pedro y G arcía  R ayó n ,—

Libre.
14S. D . Antonio Rosado Llero .— Libre.
149. D. Guillerm o Ruiz G ijón .—¡Mutilado.
150. D. Ignacio Sabau Laví¡n.— Libre.
15 1 . D. Benito Sáez González E lipe.— Mutilado^
152. L). Enrique Sala  González.— E x  combatiente.
153. D. Francisco José  Salam anca M artínez.— E x  combatiente.
154. D . Lu is Sánchez Albornoz ¡Meduina.— Libre.
155. D. Fernando Sánchez do N ieva y Ferrand.-—E x  com ba

tiente
156. D . Jo sé  ¡María Sánchez S a l.— Libre.



B. O. del E.— Núm. 151 31 mayo 1947 3085

15 7
 

139. 
ibo. 
161. 
lí>2. 
103. 
K>4 . 
Ií>5. 
ibb.
167. 
] (»8.
169.
170.
171.

D. Luis Santos C anale.— Libre.
1). Basilides Sanz García .— Libre.
I). F ’avio Sanz Hernando.— Libre.
1). Francisco Javier Sara Miranda.— Libre.
1 ). José M ana del Saz Orozco López. — Ex  combatiente. 
I). Alejandro do ia Serna y López.— Libre.
D. Enrique Serra Navarro .— Libre.
I). Ricardo María Serrano Bulnes.— Libre.
D. FJeesbaan Serrano M o a . — Libre, 
i). Alfonso So Ibes Soler.—Libre.
D. Emilio Soler Torres.— Ex combatiente.
D. Luis Suárcz F'idalgo.— Libre.
D. Ramón Sunyor Arus.— lábre.
D. Manuel 'i errados Burgo?.— Libre.
D. José Luis Terrants Pozuelo.— lábre.

172. 
1 7 3 - 
174 
J 7 5 - 
17b.
G'7 -
17S.
179.
180.
181.
182. 
1S3. 
184. 
1X5. 
180.

D. Vicente Tejedor del Cerro.— Libre.
D. José Valle Sevilla.— Libre.
D. Luis Valles Fernández.— Libre.
I). Fernando Vega Corral.— Ex combatiente.
1). Juan Antonio Villaescusa Quilis.—‘Mutilado. 
D. Eduardo de Villegas Herrera.— Libre.
I ) .  Antonio Vitoria Galiano.— Libre.
I ) .  Francisco Vives Trevilla .— Libre.
I ) .  Camilo Yizo>0 Cortizo.— E x  combatiente.
D. M guel Zabala  Apraiz.— Libre.
I ) .  (bandido Zabala  M éyiizába l .— Libre.
D. Fernando Zam ora Sitges.— Libre.
D. Daniel Zubiri de Andrés.— Libre.
I ) .  Jo>é Zurrón Rodríguez.— Mutilado.
D. Enrique del Río Méndez.

Segundo.—¡Excluir a los solicitantes 
que a continuación se relacionan, por 
haber presentado la solicitud fuera de 
plazo o no habor completado la docu
mentación en el que al efecto le i’ué 
concedido, jpudiendo los relacionados, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 8.° 
<le la O r clon antes mencionada, recurrir 
contra esta resolución ante el proipio 
Tribunal, y dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la publicación 
de la misma en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DDL E S T A D O .

D. José  Abelairas Portomeñez.
I). Fornando Aguilar Galiana.
D. Joaquín Alonso Martiliera M artí ,  

nez de Azagra.
D. Ja im e  Arnniz Echeverría.
D. Jo sé  ¡Luis Balseiro Rodríguez.
D. 'Luis Barroeta Rodríguez.
D. C ésar Agusto Cabañero de Mata.
I). Francisco de Asís  Cañal Duque.
D. Manuel  Car r i l lo  de L o m .
D. Angel Casan ova Cortés.
D. Enrique de C aso  Sánchez C a r r a s 

cosa .

I). Luis Castillo Villamil.
I). Eduardo Elio Lopetegui.
I). Celestino Fernández Ortiz.
L). Eduardo Fernández de Yaldorram a 

y Luis.
1). Juio Gómez Salinas.
I). Felipe (jarcia de Albéniz v Beltrán 

de Heredia.
D. ¡Luis González San José.
I). Leandro lienclie García.
D. Manuol Hernández Sánchez.
D. E nriq u e  Uguet Carpi.
D. Francisco de Juan  Torres.
D. ¡Fernando «Larrondo Larrondo.
D. Dám aso López Escudero.
I). Vicente Llosa Guijarro.
D. iRicardo Martínez Martínez.
D. Fermín Menéndez Cabal.
D. Enr ique  Mochales Iza.
D. Federico Moreno Cumplido.
D. Juan  Moya Moreal.
D. J u a n  M i n i o  Igles ias .
I). José María Muñiz Gil.
D. Pedro Pablo Padilla Milagro.
D. Alfonso Poñalosa Jam brina.
D. Celedonio Pérez Alvarez.

I). Celedonio Prieto Prada.
D. Gabriol Robledo Ortega.
D. José Rubio Báguena.
D. Hermes Varela A lvarez 'de  Toledo..
D. Juan  Vigil de Quiñones.

/T ercero .— La  práctica del primer •ejer
cicio, para todos los opocitores, tendrá 
lugar el día 16 dei próximo mes de ju
nio, a las quince treinta horas, en el 
edificio de la Universidad Central (cade 
San Bernardo), siendo llamados los opo
sitores por el orden en que figuran en 
la relación de admitidos antes transcrita.

Cuarto.—L  o s opositores eliminados 
que figuran en la anterior relación de ex
cluidos podrán retirar la documentación 
y los derechos de examen a partir :M 
día 2 del próximo mes de junio, en i a 
Secretaría c'el Tribunal, Sagásta, 33, Di_ 
recrión General de Jurisdicción del T ra 
bajo.

Madrid, 29 de mayo do 1947.—E l  Pre
sidente del T ribunal;  P. D., el Vicepre
sidente (ilegible).

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
!

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 31 de m ayo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

' Compra Venta Compra Venta

Francos ............
Libras ............................... ....................
Dólares ..................................................
Liras .......................................................
Francos suizos ............. .....................
Reichsiuark ........................ .............. .#

- Francos belgas ....................... ..........
Florines .................. ......................
Escudos ...... .. ............... .......................
Pesos moned¿ legal •••••••...............

Auxilio fam iliar ............................
Turism o ............................ ............

Coronas sueca? ...................................
Corona , noruegas ............................
Corona* danesas ................................
Posos chilenos .................... ....... .......

9A 5
44.—
10,95
* 0,95

253. -

2 5 . —
4 11 ,6 0  
43,50 

2,60

3.04

2f295
35.70

9.35 
45.—
11.2 2
11 .2 2

259,35

25.60  
421,90
44»bo

2,66

3»11

2 .35
36.60

66,—  
16,40

379,50

65.25

4,00
3.90

67.65
16,81

389.—

66,90
4, 10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto oe 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O
A V I S O

A partir de 1.ª de enero 
dei año actual rige la siguien
te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

T rim estre ................... 45,UU
A ño ................    180.00
N úm ero corrien te ... 0 ,75 

» atrasade . . .  1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocim iento y 
a fin de que los señores sus 
criptores efectúen sus reme 
sas ue acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION


